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REAL CEDULA
JJ E~' S. M.

y SEÑORES DEL CONSEJO,
. .

l>O,R LAQU AL, SE DECLARA, QUE LOS
Cursantes, y Graduados en Artes, y Cursantes de primer

- año en Theología, Cánones, Leyes , y Medicina de la Uni-
. versidad de.Valladolid, y demás del .Reyno , deben gozar _
.' deta exencíon del Sortéo para el Reemplazo del Egercito,

, teníendo y y observando las calidades , y prevencío-
nes que se expresan.
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DON ¿ARL{)~:'~~R~A~RACIA
.de Di08, Rey .de.Castilla , de Leon ', de-
Aragon , .dé las .dos 'Sicilias, de Jerusalen,
.de .Navarra " de·'Granada ,JI~Tolédo', de.

. Valencia, de Galiciá~,de Mallorca, de Se-
villa', de Cerdeña, deCordova ; de.Coree-
,ga, de Murcia , dejaen , de: los Algarves,
de A~gecira , de Gibraltar, de' las Islas de
Canarias, 'de las Indias.Orientales'; y.Occi-
dentales, Islas ,-y ':;r[ef,ra~EixH1e del JYlar
Oceano , Archiduque. de Au-stria, .Duque
'de Borgoña, deBrabante', y Mi.lán:; Con:
de ~e~Abspurg';'de:Elaqdes~,~Titóy,~yBar~
celona , Señor" de'Mtihaya',y.:de. Melina,
&o~A los del·mi.Q.úllsej.o .,Presidente, y 0í.,
dores; de. mis; Audiencias, áiealdés, -Al~
guaciles de-mi Casa ,;.CG>rte\,r'~:.. Cháncille-
rías ; ya todos los frG:rregido'resr, Asisten-
te .,-Gobernadores~.~Alcaldes· Mayores, y
'Ordinarios ..;~y. 01:PÓS rqualesquier .jueces,
Justicias, :Ministros·t y Personas .de, estos
mis Reynos , ::asíde Realengo i.como los de
Señorío ,..Abadel1gcf; -.y Ordenes , de:qual-
qtliieJ;' estad{)~,~condícion , .eaiida.d.., o pre~.,
. , 1111-

/



<'.j

minencia que sean, tanto a los que ahora'
son, como a los que serán de aquí adelante,
y a cada uno, y qualquier de 'los,en vues-

. ~ . .
tros Lugares, y Jürisdicciones: SABED: Que
por el Intendente de Valladoli9,DonAng~1.
tle,Bllsf~ünaÍ1te,y el Reétor de aquella Uni ..
:versi-dad, Don Josef de Mon .s Velarde,
l~e4JlIle.ha répresentado -Ia .Q1Jda de sieu el
Articulo XXX. de mi ReaL Ordenanza .dc
...lteemp)azos.' de. .tres. de No viembre de .mil
.seteciéntos 'setenta ,. vienen coínprehcndi-
dos los.'Cunsantes deArtes , los Graduados
en ;est~ F acultad .;'Y' los matriculados dé'
~primeraño"en las' Facultades de Theolo-
gía~' Cánoees.cLeyes, y IVle.dicina, pana
go.zar..: de la exención "el Sortéo ; y aten-
diendo-Y o á ql~e los Cursos de 'Artes' for- .
~ah ~~t=rEstudio' preliminar" de . necesaria
asistencia- ;.seguR l~'distii.buciQ11 establecida .
en' e~Plan cite:~ens~ñaHzas,fOfmádo a)31lque~ ,
Ila Universidad, porJ;ui: COPs.~jo:,.POI: mi.
Real Decreto, de veinte y' qll~t];Ó,de J-unio,
proxitIjo, c0.g];iJ'L1~ca~91...al mi Consejo, li,e ve"
nido -endeclarae ,',que IosCursantesenAr-
tes, estandonnatriculadós, oyendo g1()s;lec-·
Clones al dia ,~;.~cumpliendo .con JoS.;"tJ~lll(is'J" ., JI

Ege,p~icias Ac~demi~()s , prevenidos-en los'
Esta;tutQ>sde I~LUniversidad ,Plan.d~·E~~uJj

, dies; ~ tdem~s~es~ableéido,.para·l'arestan-
} "1" I • >
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racion.de aquel ~eneral Estudio, deben
gozar de, la exención 'del Sorteo ,.y de las
preeminencias concedidas a otras Faculta ...
des mayores: Lo mismo quiero se.entienda
con los Graduados 'en Artes, con tal qué
-estos continúen otros Estudios,con-'aprové~
chamiento. Los, Cursantes de primer año en
TheologÍa', "Cánones "Leyes, y Medicina,
.deben gozar igualmente de la exencion del
'Sorteo desde ~l dia en que efectivamente
se matriculen bajo de igual obligación de

- 'oír dos Iecoiones al dia con aprovecha-
miento' ~y-cumplir con 'los demás Egerci-
cios..Aeademicos ,como va prevenido, res-
pecio a los Cursaniesry Graduados en Ar ...

.:tes. Mando que esta .exencion, y prerroga~,
tivas solo comprebendan ,a los ~matricula ..
dos en las Aulas de la Universidad, y no en
o-trosEstudios fuera-de ella, dequalquiera I

dcnominacion, y calidad que sean. Corno
pueden .ocurrir iguales dudas en las demás
Univcrsidades aprobadas y en 19s Sernina-
rios Conciliarcs, quiero se observe enunos,
y -otros loque dejo establecido, y declara-
-do para la Universidad de VáJlado~id ,Jre~
(movido todofraude.; o, disimulacion .en
-que celarán mucho los Rectores de las"'~ni~
versidades ; 'y Directores ~e.1QSSeminarios
Conciliares, porqüe mi intencion esfomen..
• 5 -) tal:
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:tal;' las Letras. en mis ~Reyp-o~,."y que .$010 '
gocen 4~estos-apreciahlcs privilegios aque" ,
11os.que_ por sU:raJPlieacion ,~yaprovecha-

.. \ - .

miento les. merezcan, y concurran a-estos,
Estudios~generales, y.Jpúbli-cas: ,"y'.no. otrosi .
~Y.encargQ~al'miConsejo 'cstómuy aIa vis..
lta pata ataja~, y -rcmediar toda relajacion,
o fraude ,J contrario ,~'\'mis Réales, intencio- .
ile~,..y.á-la ilustracion genef>'tl1de mis Vasa..
ilttS-, en-1os sólidos Estudios, utiles -á la 'Re-
ligio'!) ,y' a la Patria': Y pu'blicado en el
~CÓ..Dsejo este mi Real Decreso en primero
.de este ~mes~,_.acordó ,,~parasu cumplimien- :

~ ~to"expedir; est~mi Cedular: Por la qual os
man_clo ,.'que, Iuego gp;e Ia reeibais, veáis la
'rt,cit~aJni:'~eálResol'ucion, y'l~ guardeis, y
-ciímplais ,.y .hagais guar,d,ar ,:y cumplir en
todo ..,"y. pOE todo , corno en.ella se expre-
sa , sin permitir .,SU contra vencían, con nin-
gun "pretexto ,·~'tenietldola por declaracion '
de IosAriiculos. 3o. f3 J .de,mi Real Orde-
.oanza de Reemplazos, y Adicional de.diez
y; siete de, Marzo de'lesiÉe. aña.:_Q.ue'asies

, .

.mi voluntad.i.y que .al traslado impreso.de .
..esta .mi Cednla , firmado de Don Apto;
1110 ',Martin€z Salazar., mi Sécrétario ,¡GOrt~
.tadOl~',~€leResultas, y.EscribanodeCama ...
ra ~m,a$_antígu(t, y de Gobierno del mi=.eorr~
sejo" se le dé la misma fé , y, crédito qLue,~a

su
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. su original. Dada en Madrid a ocho de Ju-
lio de mil setecientos setenta y tres.e- YO

. "~'.EL 'REY = Yo Dorrjosef Ignacio de Go-
yeneche , Secretario¡ del Rey nuestro Se- ,
ñor , le hice escribir' por -sumandado. =El. , ' I
.Conde de Aranda. = Don Gonzalo Henri ...

" quez.:: DonMiguel Joaquín de ·Lorieri.
Don Luis UFriesy Cru~at. = Don JuanAce-

, do Rico. ~Régistrada. ,=Don. Nicolás Verdu- ,
,go, = Teniente de Cancillér Mayor. = Don Ni-
colás Verdugo»

Es, cQpia de la original, de que,certifica.
( ,

'.

Don 'Antonio. Martinez
'Salazar.


